
Uno de los retos que tiene plantea-
dos la sociedad de consumo, tras el
continuo proceso de liberalización

de los mercados, es el derecho de acceso a
la información sobre las características de
aquellos productos que consume. Este con-
cepto sólo puede desarrollarse plenamente
cuando la comunicación entre todos los
agentes integrantes de una comunidad o
sector con intereses comunes se establece
de manera clara, veraz y en ambos senti-
dos, poniéndola a disposición de todos los
interesados para su valoración en las deci-

siones de mercado, ya sean de compra o de
venta.
El control de los precios de los productos
agrarios mediante fórmulas tradicionales de
intervención del mercado parece que ha
quedado actualmente descartado ante una
economía de mercados abierta y de libre
competencia. Sin embargo, y ante los de-
sequilibrios escandalosos en el camino del
precio (de la producción al consumo), de-
beríamos establecer mecanismos de actua-
ción sobre los precios en los que producción
y consumo ejercieran el protagonismo de-

bido para cambiar las tendencias alcistas de
los precios.
Los consumidores, como último eslabón de
la cadena, pueden y deben incidir en el
comportamiento del resto de los eslabones
de la misma. El consumidor final es, sin du-
da, quien juzga si los productos que se le
ofrecen son los que demanda y, lo que no
es menos importante, si su precio es cohe-
rente con respecto a su coste de producción
y manipulación posterior.
Ante tal circunstancia debemos retomar el
ya mencionado derecho de acceso a la in-
formación sobre precios. Es evidente que di-
fícilmente podremos tener una opinión mo-
tivada sobre este extremo si la comunica-
ción entre todos los operadores comerciales
no se establece de manera efectiva.
El creciente grado de transformación y la in-
corporación de un mayor número de servi-
cios a la materia prima agraria han traído co-
mo consecuencia que el coste del produc-
to agrario suponga una parte cada vez
menor del precio al consumo del producto
alimentario. En contraposición, los márge-
nes de transformación y comercialización
de dichos productos suponen un porcenta-
je importante del precio final que ha de abo-
nar el consumidor.
De conformidad con los datos del Instituto
Nacional de Estadística (INE), la evolución
del Índice de Precios al Consumo (IPC) de
los alimentos y bebidas no alcohólicas des-
de 1990, comparada con el Índice General
de Precios percibidos por los agricultores
(IPP), supone un incremento de un 66% del
primero en 16 años (con una tasa media
anual de crecimiento de un 4,12%), mien-
tras que el segundo aumenta en un 26%
(con una tasa media anual de crecimiento
de un 1,6%).
Estos márgenes comerciales crecientes pue-
den obedecer a factores irreprochables, ta-
les como:
� El incremento en los costes de los servi-
cios incorporados a lo largo del canal de
transformación y comercialización, los
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cuales han experimentado un aumento
considerable en los últimos años, o

� La incorporación de un mayor número de
servicios al producto agrario, lo que está
en concordancia con las exigencias cre-
cientes de los consumidores en cuanto a
presentación, calidad, etc., de los pro-
ductos alimentarios.

Sin embargo, no es descartable que la dis-
paridad entre los precios percibidos por el
agricultor y los abonados por el consumidor
obedezca a cierta falta de transparencia y a
la creciente especulación en los mercados
de productos agroalimentarios que contri-
buye a un aumento desproporcionado de los
márgenes comerciales, en detrimento de los
intereses de los productores y de los con-
sumidores como eslabones extremos de la
cadena.

Soluciones y libre
competencia

Ante esta situación, resulta necesario ofre-
cer soluciones que han de surgir, entre otros,
desde las Administraciones Públicas com-
petentes y desde los movimientos asociati-
vos.
Las Administraciones Públicas deben ga-
rantizar que las reglas de la libre y leal com-
petencia se cumplan en todo momento por
todos los operadores comerciales, evitan-
do actuaciones concertadas (incluso de ma-
nera tácita) que jueguen en contra de los
consumidores así como de los producto-
res, quienes son los más vulnerables ante co-
yunturas adversas. Esta obligación debe lle-
var a la Comisión Nacional de la Compe-
tencia (CNC) a intervenir ante prácticas
comerciales fraudulentas evidentes, elimi-
nando la especulación con firmeza.
Igualmente, sería deseable que con el ob-
jetivo de fomentar la transparencia en el pro-
ceso de formación de los precios a lo largo
de la cadena de valor, el Observatorio de
Precios de los Alimentos incrementara su
operatividad y eficacia mediante la posibi-
lidad de proponer ante la CNC la investi-
gación de las prácticas contra la compe-
tencia que se detecten así como la imposi-
ción de sanciones.
De otra parte, resultaría conveniente la ela-
boración de un marco regulador de los már-
genes comerciales que, con la participación
de los sectores sociales interesados, contri-
buya al deseable equilibrio entre los precios
de los productos alimentarios en origen y los
abonados por los consumidores. Este mar-

co regulador del proceso de formación de
los precios ya ha sido instaurado por otros
países europeos con resultados apreciables.
De hecho, en España ya existe una pres-
cripción legal en este sentido, aún pendiente
de desarrollo, prevista en el artículo 13.2 de
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordena-
ción del Comercio Minorista, que estable-
ce: “El Gobierno del Estado, previa audien-
cia de los sectores afectados, podrá fijar los
precios o los márgenes de comercialización
(…) cuando se trate de productos de pri-
mera necesidad”.
Adicionalmente, sería importante trabajar
en favor de la implantación de los Códigos
de Buenas Prácticas Comerciales regulado-
res del proceso de formación de los precios
agroalimentarios. Estos códigos incluirían
las prácticas comerciales respetuosas de los
intereses de los agentes implicados, los re-
quisitos de información al consumidor y el
compromiso de cumplimiento por parte de
los sujetos que intervienen en la cadena.
La Federación de Usuarios-Consumidores
Independientes (FUCI), a lo largo de su ya
amplia experiencia, siempre ha colabora-
do en la elaboración, seguimiento y difu-
sión de los Códigos de Buenas Prácticas. Es-
tos compromisos de actuación han de con-
vertirse en criterio de discriminación
positiva para los consumidores, quienes, en
caso de conocer los contenidos y ventajas
de los Códigos de Buenas Prácticas, podrí-
an adoptar sus decisiones de consumo fa-

voreciendo a aquellos distribuidores y co-
mercializadores que observen un compor-
tamiento respetuoso con la agricultura y la
ganadería. En esta materia, FUCI puede de-
sempeñar un papel muy eficaz publicitan-
do la existencia de los códigos dentro de la
ciudadanía y participando en su configura-
ción y vigilancia.
Finalmente, cabe destacar que los consu-
midores, en la medida en que dispongan de
una correcta información sobre los produc-
tos frescos alimentarios, podrán cambiar sus
hábitos de compra siendo conscientes de
que sus decisiones de adquisición de pro-
ductos agroalimentarios en los mercados
pueden influir de manera decisiva, no sólo
en la economía de sus propios hogares, sino
en la marcha de la misma economía nacio-
nal. Es en este proceso, quizás, donde las
asociaciones de consumidores y las organi-
zaciones representativas de los intereses de
los agricultores y ganaderos juegan uno de
sus papeles más importantes, realizando la
necesaria actividad de concienciación, di-
fusión y presión dirigida a la creación de una
cultura de consumo sobre precios acorde
con la realidad del coste de la producción.
Atendiendo al buen desarrollo de esta labor,
resulta muy deseable estrechar lazos con los
agricultores y los ganaderos con el fin de ini-
ciar un camino de colaboración orientado
a paliar los injustos desequilibrios en los pre-
cios finales de la producción agroalimen-
taria. �
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